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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

_______________________________________________________________ 
Fusagasugá Cundinamarca, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Ref.  Ejecutivo Laboral 

Rad.  252903103002-2017-00486-00 
 
En atención al informe secretarial, que da cuenta que el Curador ad litem contestó 
la demanda en tiempo y formuló excepciones de mérito, toda vez que el 
contradictorio se encuentra establecido en debida forma, corarse traslado de la 
exceptivas formuladas por el curador, en los términos del Artículo 443 del CGP, por 
analogía del Artículo 145 del CPTSS para que la parte ejecutante, si ha bien tiene 
se pronuncie respecto de las exceptivas formuladas, ello por el término de diez (10) 
días.  
 
En lo referente al embargo comunicado mediante oficio No 0646 sin fecha 
proveniente Juzgado 1º Civil Municipal de esta ciudad, decretado dentro del proceso 
EJECUTIVO No 252904003001-2016-00340-00 de Nohora Quintero contra Nelson 
Francisco Nieto Ruiz, que cursa en ese despacho, se tienen por embargado el 
crédito que aquí se persigue que le corresponda al demandante Nelson Francisco 
Nieto Ruiz hasta por la suma de $10.000.000.oo señalado como límite de la medida. 
 
Líbrese oficio con destino al juzgado antes mencionado informándole que se tuvo 
en cuenta el embargo comunicado y que en su oportunidad se le dará el trámite 
respectivo. 
 
De otra parte y ante la petición elevada por el apoderado de la parte actora, por la 
Secretaría mediante comunicación REQUIERASE a la Oficina de reparto de los 
Juzgados Civiles Municipales de Florencia –Caquetá-  para que informe a este 
despacho el tramite dado Despacho Comisorio. 0009 del 5 de mayo de 2021, el cual 
fue enviado con los insertos del caso el 16 de julio de 2021 a la dirección electrónica 
correosecj07cmpalflr@cendoj.ramajudicial.gov.co y renviado nuevamente el  21 de 
octubre de 2021 al correo jcivmfl@cendoj.ramajudical.gov.co, sin que hasta la fecha  
se conozca pronunciamiento de la dependencia requerida sobre la suerte de la 
comisión. Ofíciese. 

Notifíquese. 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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